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Facultad de Salud – Escuela de Medicina 
 

CONVOCATORIA INTERNADO ROTATORIO UIS 
Diciembre 2025 

 
La Escuela de Medicina de la Universidad Industrial de Santander (UIS) abre inscripciones para el 
Programa de Internado Rotatorio, cuyo centro principal de prácticas es la ESE Hospital Universitario 
de Santander. Pueden participar estudiantes de Medicina de todo el país que procedan de 
universidades que tienen convenio con la institución. 
 
Características del Internado Rotatorio UIS 
 
El internado rotatorio inicia el 1º de diciembre de 2025 en la modalidad de 12 meses. En esta ocasión 
se tienen disponibles un total de 25 cupos. El tiempo de cada rotación según la modalidad se puede 
ver en la siguiente tabla: 
 

Rotación Duración Sitio principal de práctica 

Cirugía 39-41 días ESE Hospital Universitario de Santander 

Electiva 60-62 días 
ESE Hospital Universitario de Santander u otra 
institución según gestión del estudiante 

Ginecobstetricia 39-41 días ESE Hospital Universitario de Santander 

Medicina interna 39-41 días ESE Hospital Universitario de Santander 

Medicina legal 10-11 días 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
seccional Bucaramanga  

Urgencias adultos 20-21 días ESE Hospital Universitario de Santander 

Pediatría 39-41 días ESE Hospital Universitario de Santander 

Periférico 60-62 días 
Uno de tres hospitales regionales de Santander 
(Málaga, San Gil, Girón) o la Unidad Clínica La 
Magdalena de Barrancabermeja 

Salud Mental 20-21 días IPS Niños de Papel Bucaramanga 

Salud Pública 10-11 días Instituto de Salud de Bucaramanga (ISABU) 

Vacaciones 20-21 días  

 
La secuencia de rotaciones es modular, de tal forma que todos los estudiantes asistirán por todos los 
servicios indicados según la programación que de ellos se haga, articulados en grupos que incluyen a 
los internos de la Universidad Industrial de Santander que iniciaron el año de internado el 1º de 
junio/2025 o lo iniciarán el 1º de diciembre/2025. 
 
La ESE Hospital Universitario de Santander provee de almuerzo a los internos que estén 
programados para laborar en el día de cualquier día de la semana, o cena y desayuno para quienes 
realicen turno nocturno. Los hospitales regionales de Málaga y San Gil, así como la Unidad Clínica La 
Magdalena de Barrancabermeja proveen alojamiento y alimentación durante los dos meses en los que 
los internos que se desplazan a esas tres localidades. Cualquier otro gasto corre por cuenta de los 
estudiantes. 
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Inscripciones 
 
El período de inscripciones será del 15 de septiembre al 10 de octubre de 2023; para aspirar 
al cupo los estudiantes interesados deberán hacer llegar al correo egremed@uis.edu.co la 
siguiente documentación: 
 
- “Formulario de Solicitud de Internado” plenamente diligenciado, el cual se puede descargar 

en  http://documentos.uis.edu.co/wp-content/uploads/2025/09/formato-de-ingreso-programa-
de-internado-rotatorio.pdf 

- Certificado de calificaciones obtenidas durante cada uno de los semestres que se han completado 
de la carrera. El promedio acumulado certificado que permite obtener puntaje en la valoración 
de la hoja de vida es de al menos 3.50, puntaje que es el mínimo que debe cumplir cualquier 
aspirante. 

- Constancia de matrícula académica en el último semestre cursado de la carrera de la universidad 
de procedencia. 

- Certificado de disponibilidad para iniciar el programa de internado, a partir de la semana de 
inducción, la cual se hará entre el 24 y 28 de noviembre/2025, dado por la autoridad 
competente de la universidad de procedencia. Esta semana de inducción es de OBLIGATORIO 
cumplimiento para iniciar el año de internado. 

- Constancia de no haber sido sancionado disciplinariamente, expedida por la Universidad de 
procedencia. 

- Opcional: Certificado(s) de presentación de trabajo originales en congresos o de artículos en 
publicaciones seriadas, todas relacionadas con las Ciencias de la Salud. Su mera enumeración no 
es suficiente; debe enviarse un soporte adecuado de presentación en el evento, carta de 
aceptación de la publicación o la publicación misma. 

- Opcional: Certificado de dominio de una lengua extranjera, como TOEFL, IELTS, MET-Michigan 
o FCE para Inglés, de francés como DELF o DALF, o portugués como CELPE-BRAS, por 
ejemplo. También es posible aceptar los resultados de las pruebas aplicadas o cursos formales 
realizados por los institutos de lengua o de quienes hagan sus veces en la universidad de 
procedencia del aspirante. En cualquier caso, este certificado debe permitir que la calificación se 
homologue a la del Marco Común Europeo en las cuatro competencias lingüísticas: Escucha, 
Habla, Lectura y Escritura; por ello no es suficiente la calificación de la prueba SABER PRO. 

 
Proceso de selección 
 
Los cupos de Internado Rotatorio se otorgarán a los candidatos con mejor puntaje según la 
sumatoria de la siguiente escala, como lo define en el Anexo 1 del Acuerdo 030 de 2014 emitido 
por el Consejo Superior de la UIS: 
 

a) Programa acreditado de alta calidad:      4 puntos 
b) Universidad acreditada de alta calidad:     4 puntos 
c) Dominio de idioma diferente al Castellano 

i. No certificado o Niveles A:       0 puntos 
ii. Niveles B:         1 punto 
iii. Niveles C:        2 puntos 
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d) Promedio de la carrera: 
i. 3.50 a 3.59      2 puntos 
ii. 3.60 a 3.69      3 puntos 
iii. 3.70 a 3.79      4 puntos 
iv. 3.80 a 3.89      5 puntos 
v. 3.90 a 3.99      6 puntos 
vi. 4.00 a 4.09      7 puntos 
vii. 4.10 a 4.19      9 puntos 
viii. 4.20 a 4.29    11 puntos 
ix. 4.30 a 3.39    13 puntos 
x. 4.40 o más    15 puntos 

e) Presentaciones en congresos o publicaciones: 1 punto por cada una, hasta 3 puntos.  
f) Presentación de un examen de conocimientos generales el jueves 16 de octubre de 2025 a 

las 11 am. Este examen tendrá una hora de duración y se hará por la plataforma Moodle. 
Información más detallada para realizar el examen se enviará por correo a los aspirantes de 
hagan su inscripción completa y oportuna. Valor: 28 puntos. 
 

En caso de presentarse empate en los resultados finales de los aspirantes, se resolverá conforme con 
la aplicación en orden de los siguientes criterios: 

i. Haber ejercido el derecho al voto en el proceso electoral anterior a la inscripción. 
ii. Mayor puntaje obtenido en el examen de conocimientos. 
iii. El aspirante que primero haya realizado su inscripción. 

 
Los resultados del proceso de selección serán publicados el lunes 20 de octubre de 2025. A quienes 
resulten seleccionados se les enviará comunicación en la cual se incluirán las instrucciones para 
legalizar su matrícula con la Universidad Industrial de Santander. 
 
Cualquier información adicional puede solicitarse a los teléfonos 60763440000, extensión 3213, de 
Bucaramanga (Colombia) o al correo electrónico egremed@uis.edu.co. 
 
Atentamente, 
 
Luis Alfonso Díaz Martínez 
Director de Educación Médica UIS 
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